
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Aclara Terminación. Especial de aprehensión de vehículo. 

54001400300120210070500. 

 

Conforme a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante -doc.028-, el 

juzgado resuelve acceder a ella y aclarar que la entrega del vehículo ordenada con el auto de abril 22 

de 2022, debe hacerse a  Carlos  Humberto Torres Parra –ccnº1.090.405.030 o a la persona que él 

designe.  

Remítase copia de este auto junto en el arriba citado a las autoridades que correspondan. 

Notifíquese y cúmplase  

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


